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jurisprudencia del "Common Law" 
(Puerto Rico) 

Colón v. San· Patricio Corporation et al 81-242 (1959). 

El Juez Asociado, señor Saldaña, emitió la ppinión del Tribunal. 

Ante el Tribunal Superior, Sala de Bayamón, Roberto Colón 
Padilla y Ana María Roméu de Colón, formularon una demanda 
intitulada «Sobre modificación de restricciones~ contra la San 
Patricio Corporation, el Registrador de la Propiedad de Bayamón 
y otros. Allí alegaron, ·en síntesis, que el 14 de diciembre de 1942 
ellos adquirieron por compra de H. L. Sewall una finca de un 
área aproximada de 100,25 cuerdas; que la misma era el rema­
nente de otra finca de mayor cabida, de la cual anteriomente se 
había segregado y vendido sententa y seis y pico de cuerdas a la 
San Patricio Corporation; que en la escritura de venta a esa cor­
poración figuran una serie de «restricciones y limitaciones~ im·· 
puestas « ... con el fin de establecer un plano uniforme de mejoras 
a beneficio de los presentes y futuros adquirentes de la finca 
aquí vendida, o cualquier parte de la finca principal que en el 
futuro se dividiere para fines residenciales ... ~; que, de acuerdo 
con los términos de la aludida escritura, dichas restricciones 
« ... gravarán todo el terreno objeto de esta compraventa y cual-
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quier parte de la finca principal de la cual se:segrega.la .misma 
que en el futuro fuere subdividida para dedjcarla a fines .residen:. 
ciales ... », por lo cual las mism~s, en efecto, constituyen un gra­
vamen tanto sobre la finca vendida a la San Patricio Corporation 
como sobre el remanente de la finca principal que los demandan­
tes adquirieron posteriormente; que una de ésas restricciones 
impide subdividir cualquiera de las fincas para fines reside.nciales 
<<en parcelas menores de un acre»' y otra dispone que no podrá 
edificarse (a menos de 50 pies del trente del solar o parcela y ~ 

no menos de 25 pies de los límites laterales del solar o parcela», 
y que de hecho la antigua Corte de Distrito de Bayamón, con fe­
cha 16 de agosto de 1951, dictó sentencia resolviendo que la finca 
propiedad de los demandantes se halla afecta y sujeta a cada 
una de las referidas restricciones. 

Ademá.s, invocando « ... la jurisdicción en equidad del Tribu­
.nal, toda vez que las restricciones... constituyen servidumbres 
en equidad, siendo ~sta una materia regulada por principios de 
.equidad ... », los demandantes solicitaron la cancelación, modifica­
ción o alteración de dichas restricciones con miras a permitir la 
construcción en su finca de una urbanización con solares de mil 
metros (en vez de solares de un acre) que no estén .sujetos a la.'-' 
limitaciones relativas que es imprescindible copiar aquí a la letra: 

«a) Las restricciones sobre la propiedad no deben· favorecer­
se, y los tribunales no deben dar cumplimiento a las mismas 
cuando sean contrarias al orden público o cuando produzcan una 
injusticia (GLINES V. MATTA, 19 D.P.R. 409). 

b) La Junta. de Pln.nificación, Lütificaciún y Züi1ificación, ei 
organismo creado por ley para regular las construcciones· y ur­
banizaciones en Puerto Rico, ha autorizado una urbanización en 
.la propiedad de referencia a base de solares de alrededor -de mil 
metros, siendo, por tanto, las mencionadas restricciones contra­
ria-s a! orden público. 

e) Entre 31 de agosto de 1940, fecha de creación _de las refe­
.ridas restricciones, y el presente, han ·ocurrido cambios radicales 
en la vecindad de la Urbanización San Patricio y:de la propiedad 

:de: lo.s demandantes con ·moti·vo .de_ la: ·ampliación .. de .la Carretera 
Insular núm. 2, construcciones de la Avenida _Roosevelt· y des-
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arrollo de las Urbanizaciones Caparra, Caparra Terrace, Caparra 
Heights, Puerto Nuevo y Park Side, algunas de las cuales colindan 
con la Urbanización San Patricio y con la propiedad de los de­
mandantes. 

d) La ciudad de San Juan ha extendido sus límites hasta la 
misma colindancia de la finca propiedad de los demandantes. 

e) Con motivo de los anteriores cambios en la vecindad, la 
propiedad de los demandantes ha tenido tal incremento en valor 
todos los efectos, incluyendo contribuciones sobre la propiedad, 
que dedicarla hoy por necesidad a fines agrícolas produciría una 
seria injusticia e iniquidad. 

f) Los demandantes están imposibilitados de urbanizar su 
propiedad para vender solares no menores de un acre, toda vez 
que el costo de urbanizar asciende hoy día a $ 3.00 por metro cua­
drado, comparado con $ 0.30 en 1940 cuando se crearon las res­
tricciones aquí envueltas, por lo cual el costo de urbanizar ascen­
dería alrededor de $12,000 por solar, a cuya suma habría que aña­
dir costa de la propiedad y otros gastos, tales como honorarios, 
comisiones, reserva para pago de contribución sobre ingresos, y 
porcentaje de beneficios, resultando de todo lo anterior que el 
precio de la venta de un solar no menor de un acre ascendería al­
rededor de $ 18,000, no habiendo mercado para la venta de sola­
res en tal región a razón de $ 18,000 por solar. 

g) Con motivo de los cambios radicales ocurridos en la ve­
cindad y del desarrollo general de la ciudad de San Juan y sus 
alrededores, los objetos y propósitos de dichas restricciones han 
sido completa y permanentemente destruidos. 

h) Con motivo igualmente de los cambios radicales ocurri­
dos en la vecindad, esforzar las restricciones de referencia no 
serviría de ningún beneficio sustancial a cualquier parte que así 
lo solicitara. 

i) Siendo perpetuas las servidumbres en equidad, su continua­
ción a perpetuidad resultaría de enorme perjuicio a los deman­
dantes, con. motivo de los cambios ocurridos en la vecindad, pro­
duciendo así tales restricciones una seria injusticia en cuanto a 
los demandantes. 
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. j) La construcción de una urbanización de primera categoría 
bajo los reglamentos y disposiciones de la Junta de Planificación, 
Lotificación y Zonificación, a base de solares de mil metros, no 
afecta hoy día los objetos y propósitos de las referidas restric­
ciones.» 

A instancia de los demandados, que en su con testación o por 
moción alegaron que la demanda «no exponía hechos constitu­
tivos de causa de acción>>, y sin celebrar vista para considerar el 
caso en sus méritos, el Tribunal Superior dictó sentencia final en 
el pleito declarando sin lugar la demanda e imponiendo $ 500 
de honorarios de abogado a los demandan tes. Para fundamentar 
su fallo el Tribunal Superior se expresó asi: 

«La demanda en este caso se titula Modificación de Restric­
ciones. A virtud de ella se intenta variar los términos de un con­
trato consignando por escritura pública y en cuyos términos con­
sintió el propio demandante. 

Esta misma Sala del Tribunal Superior se negó a hacer lo que 
ahora pretende el demandante. Nos referimos a la sentencia que 
dictáramos el día 16 de agosto de 1951, la cual es firme por no 
haberla apelado Roberto Colón en el caso titulado Civil Número 
R-4.321, Roberto Colón v. Frank Ramírez de Arellano, sobre Sen­
tencia Declaratoria. 

En este litigio el demandante invoca el .principio de equidad 
aparentemente fundándose en el artículo 7 del Código civil, Edi­
ción 1911. Los actos jurídicos, generadores de derechos y obliga­
ciones, tienen el nombre, la significación y el alcap.ce que les da 
la ley, debidamente apreciados, no el que quien~n darle las par­
tes. Los contratos, para los que en ellos intervienen, ofrecen tanta 
fuerza como la misma ley. 

En el caso presente, Roberto Colón intervino en contacto en 
virtud de los cuales se obligó y ahora no puede invocando la equi­
dad, desvincularse de tales obligaciones. No es licito a 1as par­
tes negar derechos que anteriormente hayan reconocido. Es prin­
cipio de derecho el que establece que pacta sunt servanda, regla 
jurídica expresiva de que lo pactado debe guardarse, y determina 
que lo estipulado por las partes debe ser fielmente guardado y · 
cumplido. El contrato es ley para los contratantes y es doctrina ' 



200 JURISPRUDENCIA DEL «COMMON LA W» 

legal que los contratos no pueden dejar1:ie sin efecto por la volun­
tad de uno solo de los co~tratantes y que nadie puede· ir contra 
sus propios actos. De cualquier manera: que uno se obligue y no 
se puede alterar la fo_rma en que una servidumbre se _constituye 
a voluntad de una de las partes. 

Entendemos que tienen razón los demandados al alegar que la 
demanda no aduce hechos para constituir una causa de acción. 
Entendemos, además, que la demanda no es enmendable. 

Se declara sin lugar la demanda interpuesta en este caso por 
Roberto Colón Padilla y se le condena en costas, incluyendo la 
suma de quinientos dólares ($ 500.00) para los abogados de la 
parte demandada.)) 

Se solicitó la reconsideración alegando que no procedía des­
estimar el pleito sin vista porque la demanda aducía una causa 
de acción suficiente en derecho y además hacia falta prueba para 
resolver el punto de res judicata. El Tribunal de Instancia, luego 
de ir a las partes sobre la moción de reconsideración, resolvió que 
ésta no tenía méritos y la declaró sin lugar. Entonces los deman­
dantes apelaron. Y antes nos consignan los siguientes motivos 
de revisión: 

~Primer error.-El Tribunal Superior cometió error al resolver 
que los demandantes no tienen causa de acción. 

Tercer error.-El Tribunal Superior cometió error al desesti­
mar y dejar de resolver la cuestión de derecho en cuanto a la su­
premacía de la Junta de Planificación sobre restricciones con­
tractuales.'> 

I 

Obviamente las «restricciones, condiciones y limitaciones» res­
pecto al uso de la finca de los demandantes, constituyen lo que 
nuestra jurisprudencia llama servidumbres en equidad». S~ tr~ta 
en- efecto, de cláusulas restrictivas «a beneficio de los presentes 
y futuros adquirentes». que imponen cargas o gravá~enes, como 
parte de un .plan. general de mejoras para el--de~arroll.o. de una 
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urbanización residencial en esa finca y en la parcela que -adqui­
rió la San Patricio Corporation. Mediante las susodichas cláusu­
las, . las partes estipularon restricciones de uso "idénticas y uni­
formes para ambas propiedades. Además las restricciones así im­
puestas eran razonables, se hicieron constar específicamente en 
el título y se inscribieron en el resgistro da la propiedad. Repe­
tidamente hemos resuelto que esas cláusulas restrictivas son vá­
lidas y también ·que crean cargas o gravámenes reales sobre un 
inmueble a beneficio de otro (1). Ahora bien, para determinar si en 
el caso de autos la demanda expone una reclamación que justifi­
que la concesión de un remedio, hay que resolver dos cuestiones 
fundamentales: 

1) ¿Puede un Tribunal en Puerto Rico decretar la modifica­
ción o cancelación de esas servidumbres en equidad cllando han 
ocurrido cambios radicales en la vecindad del área restringida? y 

2) ¿Basta que la Junta de Planificación apruebe los planos 
de una urbanización para que ipso tacto queden sin efecto las 
servidumbres en equidad, en tanto impidan la construcción de 
esa urbanización? 

Dentro ·de la sistemática del Código civil, resulta muy difícil 
utilizar la figura jurídica de la servidumbre predial para imponer 
restricciones privadas. sobre terrenos que van a ser urbanizados. 
En efecto, si con el carácter de ca~gas reales se pretende esta­
blecer restricciones referentes al uso y tamaño de los solares, al 
tipo y estilo de las casas o edificios, a las dimensiones de los pa­
tios, etc., hay que partir del· supuesto de que los terr~no.s de !a 
urbanización se hallaban ya grabados con las correspondientes y 
reciprocas restricciones cuando aún permanecían en plena pro­
piedad del urbanizador enajenante. Por otro lado, es imprescindible 
que puedan establecerse restricciones cuyo contenido sea una ver­
dadera obligación positiva de hacer, como -prestación principa! y 

no meramente como prestación accesoria. Así, por ejemplo, a mr::~ 

(1) GLINES V. MATA. 19 D. P. R.,· 409 (1913); LAWTOÑ V. RODRÍGUEZ, 35 D. 
P. R., 487 (1926): MACATEE V. Biascocllea, 37 D. P, R.,: 1 (1927); LAWTON V. Ro­
DRÍGUEZ, 38 D. P. R., 38 (1928);' CARRIÓN V. LAWTON, 44 D. P. R., 463 (1933); 
FIOL V. LóPEZ DE LA RoSA, 46 D. P. R., 149·(1934); SANTAELLN V. PURÓN, 60 D. P.. 
R., 552 (1942); BALDRICH V. REGISTRADOR, 77 D. P. R., 739. 0954), y PÉREZ V. PA-

GÁN, 79 D. P. Rl., -195 (1956). ' -
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nudo ·es necesario obligar al dueño del predio sirviente en una 
urbanización a la ejecución de actos positivos tales como la cons­
trucción de un parque, de una escuela o de un casino para b·2ne­
ficio de los futuros adquirentes de los demás solares y. casas de 
la urbanización. Sin embargo, la servidumbre predial en el De­
recho civil nunca se produce si el fundo sirviente pertenece al 
dueño del f.undo dominante, ya que entonces actúa. la regla ne­
mini res sua servit. O lo que es igual, la servidumbre real que 
admite el Código civil sólo se concibe como un derecho real limi­
tado en una cosa ajena. Y también es cosa harto sabida que no se 
permiten en el Derecho civil servidumbres reales que exigen una 
obligación de hacer, excepto en forma accesorio: servitus in ta­
ciendo consistere nequit. 

Las necesidades prácticas que crean los recientes desarrollos 
urbanísticos han motivado ásperas criticas a las reglas de nernini 
res sua servit y de servitus in taciendo consistere nequit en mu­
chos países de Derecho civil, tales como Alemania, Bélgica y Suiza. 
Véase ScHMIDT-RIMPLER, «La servidumbre a favor del propietariOl> 
(1931) Rev. Crit. de Derecho Inmobiliario, 14, 93, 178 y 321. ENNEC­
CERUS, KIPP & WoLFF reconocen que «son muchas las razones en 
pro de la necesidad ·de la servidumbre de propietario», precisa­
m-en te cuando se trata de cargas de urbanización. «Tratado de De­
recho civil», tomo IV, vol 2 (2.a ed., trad. esp., 1951) 40-41. Cf. HE­
DEMAN, <<Tratado de Derecho civil», vol. II (trad. esp., 1955) 350-351. 
La doctrina y la jurisprudencia en Bélgica también han luchado 
con los obstáculos jurídicos que existen para crear servidumbres 
verdaderamente positivas e imponer cargas de urbanización sobre 
un solo fundo. DE PAGE nos dice que los intereses prácticos exigen 
que esas cargas de urbanización constituyan ser.vidumbres de 
carácter real y analiza que sirven para elud~r en la práctica el 
rigor de la ley. Concluye que: «La regla servitus in taciendo con­
sistere nequit ... se encuentra hoy dia tambaleante. El día vendrá 
quizá en que se admitirá que una servidumbre consiste en hacer 
algo positivo, siempre que se trate de un acto que revista interés 
público. No sería la primera vez que los principios individualistas 
de la. lesgisla~ión romana tendrían 'que ceder ante el derecho d'el 
futuro.» Traité Elernentaire du Droit. Civil Belge, tomo VI (1953) 
402-05, 406-08 y''501-75. Cf. 3 PLANIOL y RIPERT, T.raité Pr~.tique de 
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Droit Civil Francais (2.a ed., 1952) 866-79, 916-84. Y el Código civil 
suiw autoriza en su artículo 733 a todo dueño a establecer una 
servidumbre sobre un fundo de su propiedad a favor de otro in­
mueble de su misma pertenencia. En la «Exposición de Motivos», 
se· da la siguiente justificación: «Esta institución puede ser de 
·una gran utilidad. Basta pensar en la construcción de toda una 
urbanización sobre una finca que originalmente ha pertenecido a 
un solo dueño. Esta puede crear desde el principio, sobre tedas 
las parcelas destinadas a ser vendidas más adelante, las servidum­
bres apropiadas para la totalidad del proyecto de urbanización.» 
RossEL, Code Civil Suisse (7.• ed., 1948) 249. Véase además TuoR, 
Le Code Civil Suisse (2.~ ed. fr., 1950) 534-35. Cf. OssoRIO MoRALES, 
Las servidumbres «in jaciendo» en Derecho español, 21 Rev. «De­
recho Privado» 177 (1934). 

No tiene nada de extraño, pues, que desde 1913-cuando se 
resolvió el caso de GLINES v. MATTA, 19 D. P. R. 409-la doctrina 
jurisprudencia! en Puerto Rico haya incorporado en nuestro De­
recho lo que se denomina «servidumbre en equidad>>. La incorpora­
ción o adopción de esa institución se llevó a cabo a través del re­
curso de «injuction» que autorizó la Ley de 8 de marzo de 1906. Véa­
se 32 L.P.R.A. ss 3.521-3.533. Por tanto, aunque el «injuction» es en 
principio un medio procesal para hacer valer las determinacio­
nes judiciales en lo referente a las cargas reales de urbanización, 
sirve de base a las reglas de carácter substantivo vigentes en nues­
tro derecho. Así se comprueba que todavía hoy día el derecho subs­
tantivo brota y se desarrolla por los intersticios del procedimiento. 
De aquí que en Puerto Rico las restricciones al derecho de pro­
piedad impuestas sobre terrenos que van a ser urbanizados no se 
consideran servidumbres prediales sujetas a lo dispuesto en el 
Código civil en relación con éstas. Son servidumbres que se regu­
lan por los principios de equidad del derecho angloamericano 
siempre que éstos no estén en conflicto con las leyes vigentes en 
nuestro país. Consecuencia: mediante una servidumbre en equi­
·dad, el dueño de una propiedad a urbanizarse puede constituir 
por sí solo un gravamen sobre su fondo propio y también puede 
establecer una carga real que imponga una obligación de hacer 
como p·restación principal. Asimismo, el titular del gravamen en 
equidad no dispone de una acción real confesoria para hacer re=-
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conocer sus derechos ni de una acción posesoria cuando vea per­
turbada su posesión .. Sin duda, cabe el recurso de «injunction» para 
obligar al dueño del predio sirviente a cumplir con la obligación 
que le impone la ·servidumbre en equidad. Pero la diferencia es 
obvia. El demandado en la acción de «injuction» puede oponer to­
das las defensas que le otorgan los principios de equidad. · Por 
ejemplo, cabe invocar como defensa la incuria (laches), el impe·­
dimento (estoppel), el consentimiento (acquiescense), la concien­
cia impura (unclean hands), etc. 

No hay duda que la jurisprudencia constante de este Tribunal 
así lo tiene declarado. En GLINES v. MATTA, supra, la entidad ur­
banizadora impuso a la finca Miramar, en Santurce, las restric­
·ciones sigui en tes: 

1) Que todo comprador de un solar «debía sujetarse y quedaba 
obligado... a la responsabilidad de las construcciones y obras de 
calles, aceras, alcantarillados y cañería de agua a prorrata del 
costo de ella, las cuales serían llevadas a cabo por la expresada 
compañía, siempre que los adquirentes de los solares situados en 
una calle lo solicitaran, o antes sin este requisito si así la compañía 
lo estimaba oportuno», y 

2) Que «ningún edificio, construcción, balcón, ventana salediza 
u otra edificación, excepto escaleras o gradas, se harán en estos 
solares a menos de tres metros de distancia de la línea de su fren­
te que da a la calle en que se encuentra situado». La compañía con­
signó dichas restricciones en una escritura, « ... la que inscribió en 
el Registro de la Propiedad, y como cada solar había de ser ins­
.crito en el Registro, hizo mención al acuerdo imponiendo las res­
tricciones como emanado e impuesto por la aludida compañía)). 
Al confirmar la sentencia que declaró con lugar una petición de 
«injunction» para obligar a los compradores de un solar. en Miramar 
a cumplir con la segunda restricción, resolvimos que los deman­
dantes como dueños de otros solares en la misma urbanización, 
ejercitaban un derecho real y que ese derecho surgió de las cláu­
sulas restrictivas .de la escritura que creaban «servidumbres en 
equidad1>. Declaramos que « ... las Cortes en Puerto. Rico no tie­
nen jurisdicción general en. equidad ... ,. pe_ro tienen por virtud de 
la Ley de «lnjunctions»,; jurisdicción para ·impedir las infraccioq.es 
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de los derechos. Al decretarse la Ley de «Injunctions» la legislatura 
necesariamente adoptó por lo menos cierta parte de aquella que 
está vigente en los Estados Unidos» (págs. 415-16). Allí también se 
reconoció a la parte demandada en el pleito de «injunction) insta­
do para hacer valer el gravamen en equidad, el derecho a invocar 
las defensas de laches, estoppel y unclean hands, aunque a base 
de la prueba ofrecida se llegó a la conclusión de que las mismas 
carecían de méritos. 

Varios años más tarde, en LAWTON v. RODRÍGUEZ, 35 D. P. R., 487 
(1929), consideramos la validez de una restricción impuesta en un 
plano de urbanización sobre doce solares a ambos lados de una 
calle, al efecto de que «el comprador, sus herederos y sus suce­
sores se obligan en el caso de que se decidieran fabricar en el 
solar adquirido, a construir una sola casa la cual distará veinti­
cincü pies del frente de la calle trazada ... » Decidimos que la misma 
era válida porque las cláusulas restrictivas tienen fuerza legal 
((,siempre que sean razonables, obedezcan a un plan general de me­

joras, consten específicamente en el título y se inscriban en el re­
gistro de la Propiedad'!> (pág. 494). Aunque dijimos de pasada que 
las restricciones impuestas por razones de orden sanitario y de or­
nato o embellecimiento caben dentro del concepto de las servidum­
-bres positivas y negativas que define el Código civil, finalmente 
nuestro fallo se fundó en los principios de equidad invocados en el 
caso de GLINES. Además se e~resó que las restricciones de urba,_ 
nización deben ser uniformes y que « ... en consonancia con nues­
tra Ley de «Injunction» y la doctrina sentada en el caso de GLrNES ... 
el mero hecho de que se falte al contrato es suficiente funda­
mento para la intervención de las Cortes-por «injunction» ... », sien­
do innecesaria prueba adicional de daños «págs. 498-501). En MA­
CATEE V. BIASCOCHEA, 37 D: P. R., 1 (1927) aplicamoS de nuevo las 
doctrinas de equidad respecto a otra de las restricciones impues­
tas sobre los solares de la urbanización Miramar que- disponía lo 
siguiente: «Estos solares no se· destinarán a· establecimientos co­
merciales o industriales,- sino precisamente a construcciones de 
casas para habitación». Consideramos y rechazamos, a base· de 
la prueba ·presentada, las defensas de Derecho aducidas por la 
parte demandada, ·a saber: 1) .laches, _2) estoppel _y 3) que la res­
tricción de- uso «no tiene ,más validez y· efecto en· virtud .de cam~ 
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bios ocurridos en la vecindad próxima o inmediata a los edificios 
propiedad de las partes~. En cuanto a esta última defensa indi­
camos con toda claridad que debía desestimarse porque la de­
mandada « ... no ha demostrado que el cambio que ha podido exis­
tir en Miramar por el uso a que se dedican tales edificaciones, ha 
sido de tal naturaleza que haya dejado sin valor sustancial el 
convenio o restricción en cuanto a la parte dominante residen­
cial. Por lo menos las circunstancias en este caso no nos llevan a 
esa conclusion>> (págs. 10-11). Así, pues, se admitió que un cambio 
radical en la vecindad dentro del área r-estringida, puede poner 
fin a la restricción de uso. 

E'sa doctrina de que cambios radicales en la vencidad pueden 
constituir una defensa en equidad o poner fin a la restricción fué 
también aceptada por este Tribunal Supremo en el caso de CA­
RRIÓN v. LAWTON, 44 n. P. R., 463 (1933). Importa señalar sobre 
todo que en dicho caso se trataba d·e un pleito instado por CA­
RRIÓN para dejar sin efecto mediante decreto judicial la restric­
ción que ya había sido declarada válida en LAWTON v. RoDRÍGUEZ, 
supra. Se alegó que la referida restricción debía ser anulada por­
que debido al cambio de condiciones carecía de valor práctico al­
guno. Rechazamos esa contención diciendo lo siguiente: "Las con­
diciones existentes en la urbanización cuando se promovió el plei­
to original son prácticamente las mismas que existían cuando se 
inició el presente litigio. El mismo CARRIÓN admite que no ha 
habido variación en 'Carrión's Court' desde hace más de cinco 
años. Esto lo declara en marzo de 1931. Es claro que el demandado 
Rodríguez Rivera tuvo oportunidad de alegar cualquier alteración 
o cambio que constituyese una buena defensa. No se ha probado 
que de entonces acá hayan ocurrido cambios que justifiquen el 
remedio soUcitado por el demandante. Opinamos que el señor CA­
RRIÓN está impedido de establecer esta defensa que no presentó 
su causante cuando fué demandado seis años antes de haberse 
promovido esta acción. No se ha justificado que la corte inferior 
actuara movida por pasión, prejuicio o parcialidad. Conviene ha­
cer constar que, de acuerdo con la prueba presentada, en los sola­
res señalados con los número 1, 2 y 6 no se ha construído casa 
alguna. En el resto de la parcela se han construído nueve casas, 
excluyendo la del señor CARRIÓN, en el solar número 4, que ha sido 
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mandada destruir por orden judicial. En el solar número 5 apa­
rece construida una casa y parte de otra, y lo mismo ocurre en 
el solar número 12. En los demás solares únicamente se ha cons.­
truído una casa en cada solar, excluyendo la del señor CARRIÓN, 
cuya destrucción ha sido ordenada. El señor CARRIÓN declaró que 
todas estas casas fueron construidas con anterioridad a la venta 
de Jov A RODRÍGUEZ, con excepción de una que construyera la seño­
rita Ana A Márquez en el solar número 5» (páginas 479-480) (sub­
rayado nuestro). Salta a los ojos que en dicha sentencia este Tri­
bunal, por segunda vez, admitió que ciertos cambios en la vecin­
dad pueden dar lugar a la extinción o alteración de las servidum­
bres en equidad. Por eso fué preciso examinar la prueba aducida 
para luego concluir que no ocurrieron cambios «de entonces acá 
que justifiquen el remedio solicitado por el demandante» (2). 

Pero es aún más clara y firme la contraposición entre servi­
dumbre en equidad y servidumbre predial que se estableció en la 
sentencia dictada por este Tribunal en FIOL v. LóPEZ DE LA RosA, 
46 D. P. R., 749 (1934). AI!í el demandante quiso eludir la defensa 
equitativa de incuria (laches), instando una acción para el cum­
plimiento específico de la condición restrictiva, en vez de acudir 
al recurso de «injunction». Sin embargo, en ponencia del Juez aso­
ciado señor CóRDOVA DÁVILA, fallamos que eso no alteraba en nada 
el carácter de la reclamación porque « ... se solicita el cumplimien­

to de una condición restrictiva, y precisamente con estas restric­
ciones las que se regulan por los principios de equidad» (pág. 755). 
Así queda diáfano que tales rectricciones de urbanización nunca 
pueden caracterizarse como servidumbres prediales, aun cuando se 
soslaya el remedio procesal de «injunction». Por lo mismo, al consi­
derar la defensa de incuria (laches), se desestimó la contención 
de que esa defensa equitativa era inaplicable porque la restricción 
de uso sobre los solares de Miramar constituía una verdadera E>~r­
vidumbre predial negativa, sentando en definitiva la doctrina si­
guiente: «Creemos que en verdad se trata de algo parecido a una 
servidumbre, pero es lo cierto que ese algo, si bien tiene raíces 
muy hondas en el derecho histórico, por vez primera surgió en 
toda su integridad y tal como se presenta en este caso, al iniciar-

(2) En el mismo sentido, Véase LAWTON V. RODRÍGUEZ, 38 D. P. R., 38, 54 
(1928). 
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se en esta isla las llamadas urbanizaciones· a_ virtud de las cuales 
lotes de- terrenos de mayor o menor extensión se dedican a la con~­
trucción de edificios, incluyendo calles, aceras, alcantarillado, acue­
ducto y alumbrado, total o parcialmente, según reglas previamente 
establecidas, debiendo en tal virtud interpretarse ·esas ·reglas de 
acuerdo con los principios de derecho a la luz de los cuales se han 
venido interpretando en los estados de su origen, siempre desde 
luego que no estén ·esos principios en conflicto con las leyes ·rm 
vigor en Puerto Rico. En los propios casos que invoca el apelante 
(GLINES Y LAWTON), la corte, en el·primero, dijo, por voz de su 
Juez asociado, señor WoLF, que se trataba de algo equivalente a 
un gravamen o servidumbre, y en el segundo, por voz de su Ju.:~z 

asociado señor FRANCO, de algo que participaba en su esencia de 
la naturaleza de determinadas servidumbres, pero para la resolu­
ción de ambos casos se aplicaron principios de equidad, de -acuerdo 
con la jurisprudencia establecida por las cortes americanas sobre 
el particular» (págs. 754-755). 

Dicha doctrina se reafirmó en SANTAELLA v. PuRÓN, 60 D. P. R., 
.552 ( 1942). En ese caso aplicamos los principios de equidad para 
determinar los derechos que surgían de una ·restricción de uso so­
bre los solares de Miramar. A base de la prueba se rechazaron 
las defensas de incuria (laches) y de impedimento ( estoppel). 
Además, considerando la restricción como una servidumbre en 
equidad, se declaró que basta probar ·1a violación de la misma 
para justificar una «injunction», sin necesidad de probar daños rea­
les o perjuicios sustanciales. A idénticas conclusiones llegamos 
en PÉREZ V. PAGÁN,· ·79 D .. P. •R.,- 195 (1956). 
· Bastará añadir, para termina:r con este análisis de nuestra· ju­
risprudencia,~ que por analogía con 'la servidumbre predial del De­
recho Civil usamos los ;términos de «predios sirvientes:~> .y «predios 
dominantes» en BALDRICH V. REGISTRADOR, 77 U. P. R., 739 .(1954)-, 
al decidir que las servidumbres en equidad cr-ean Derechos reales1 
inscribibles ·en el Registro de la Propiedad. Por . eso la cancelación 
de ·su mención o insc_ripción no se puede operar en el Registro en 
virtud de una p·etición ex·parte, sin ·que··den·su·expreso consenti­
miento las personas a·ser ·perjudicadas~por dicha ·cancelación. 'De 

ahí no cabe inferir que las restricciones de urbanización- crean 
.. ~ • .. •• • • • · ~ ·r ' · • • T -., · .. • • - • • r ·""' • 

verdaderas ·servidumbnis· prediales. De acuerdo 'con 'lo dispuesto 
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.en el artículo 2 de la Ley Hipotecaria (30 L. P. R. A., s. 2) y en el 
artículo 27 del Reglªmento Hipotecario (30 L. P. R. A., s. 858), son 
inscribibles todos los Derechos reales inmobiliarios, sin que éstos 
estén limitados a los que define el Código civil. Es decir, en nuestro 
Derecho positivo prevalece la teoría del numerus apertus, que ad.­
mite la posibilidad de crear Derechos r-eales fuera de los previstos 
y organizados por el Código civil. Se deja a la jurisprudencia .y 
a la doctrina la cuestión de precisar el carácter real de los dis.­
tintos derechos subjetivos, según las conveniencias económicas de 
Jos contratantes (3). Como la servidumbre en equidad tiene de or­
din,ario el carácter y los efectos de un Derecho real, a los fines del 
Registro no hay inconveniente en considerarla como una variante 
o modalidad de las servidumbres explícitamente reguladas por el 
Código civil. Por esta razón es que tiene acceso al Registro el 
derecho de servidumbre en equidad, a pesar de que dicha figura 
jurídica ha sido acuñada por nuestra jurisprudencia. Precisamente 
en el caso de BALDRICH se trataba de un gravamen que el dueño 
de los terrenos a ser urbanizados había impuesto por si solo sobre 
un fundo propio. La inscribllidad no podía justificarse a base de 
que se había constituido una servidumbre predial ortodoxa. Con­
fróntese 15 Rev. Jur. de la U. P. R., 195, 200-201 (1955). 

Resulta, pues, que las disposiciones del Código Civil no deter­
_minan cuándo puede tener lugar la modificación y extinción de 
las servidumbres en equidad. Ya hemos resuelto que la creación, 
el con tenido y el alcance de estas cargas reales de urbanización 

(3) Como indica PurG BRUTAU, « .. no es lo miSmo determinar si es posible 
r.rE'::~r fllgú.n de!echo re2.l. 2p3.rte de lG::; rcgulado3 por el Códigü, qüe saber ~1 

esta creación, en caso afirmativo, carece de limites.» 3 Fundamentos de 
Derecho Civil (1953), 32. Hay una sene de Derechos reales explícitamente reco­
nocidos por ley Pero existen otros innominados que la jurisprudencia y la 
doctrina aceptan cuando pueden asimilarse o son variantes de ·las figuras 
Jurídicas admitidas por los preceptos civiles. !bid., 31-35. RocA SASTRE, Derecho 
Hipotecario (5.a ed.), 188-192; 2 CASTÁN, Derecho Civil Espaiiol, Comun y Fo­
ral (6.a ed.), 7-29; PuiG PEÑA, Tratado de Derecho Civil Espaiiol, tomo III, 
volwnen I (1951), 10-21; :.! BoRRELL y SOLER, Derecho Civil Espa1lol (1955), 
427-432, y LACRUZ BERDEJO, Lecciones de Derecho lnmobüiario Registral (2 n 

edición, 1957), ll0-120. Ahora bien: no estamos resolviendo a priori que todos 
los derechos denominados servidumbres en equidad tengan el canicter y los 
efectos de un derecho real a los fines del RegiStro. Todo depende de la 
naturaleza del derecho especifico de que se trate. Pero no hay razón 'para 
limitar con excesivo rigor la categoria de los Derechos reales, sin razones 
.prácticas para ello, como aparentemente es la tendencia de la doctrina esp'a-
ñola inspirada en teorms abstractas derivadas de autores alemanes. · 

4 
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se rigen por los principios que ha desarrollado y aplicado el deí·e·­
cho de equidad. Lógicamente hay que completar la incorporación 
de esta figura jurídica en nuestro derecho. Si le aplicamos los· mo­
dos de extinción y modificación de las servidumbres prediales del 
Detecho civil la institución quedaría mutilada, truncada ·e incom­
pleta. Además, en vista de la rapidez del crecimiento y de los 
cambios en nuestros centros urbanos, es imprescindible una regla 
jurídica que permita erradicar restricciones privadas absolutas. La 
doctrina de equidad referente a la extinción por cambios radicales 
del vecindario se ajusta de manera admirable a esta necesidad. En 
cambio, ninguno de los modos de ·extinción y modificación de las 
servidumbres prediales en nuestro Derecho civil permite protl~ger 
adecuadamente ese interés público. Como dice PuiG BROTA U: «La 
máxima expresión del principio de que las servidumbres han de 
ejercitarse civiliter sería una regla que dijera así: la servidumbre 
se extinguirá cuando los predios vengan a tal estado que no sea 
necesario el uso de la servidumbre en lo sucesivo» (Tres funda­
mentos de Derecho Civil ( 1953), 425). Pero la regla expresada no 
se incluye en el artículo 482 de nuestro Código civil, aunque• sí 
se concreta en el caso particular de la servidumbre de finca en­
clavada. Artículo 504 del Código civil, 31 L. P. R. A., s. 1.735. 

0.2 conformidad con los principios de equidad, las restriccio­
nes privadas que constituyen servidumbres equitativas se modi­
fican o extinguen en los siguientes casos: 1.0

, por convenio de los 
interesados, ya sea mediante rescisión total o parcial de las cláu­
sulas restrictivas o mediante la constitución de nuevas restriccio­
nes que alteren las anteriores; 2.0

, por efecto del tiempo o por 
realizarse la condición si las restricciones se han constituido a 

i 
término o de modo condicional; 3.0

, por reunirse en una misma 
persona la propiedad de todos los predios llamados «sirvientes» y 
«dominantes» (confusión); 4.0

, por renuncia o abandono de los 
propietarios que reciben los beneficios de la servidumbre mediante 
conducta que demuestre una intención concluyente de renunciar 
o abandonar los mismos; 5.0

, por expropiación forzosa del predio 
sirviente si los gravámenes en equidad son incompatibles con el 
uso público del inmueble expropiado, y 6.0

, cuando cambios rad.\­
cales del vecindario no sólo hacen la restricción irrazonable , y 

opresiva para el dueño del predio sirviente, ~~no también d·~stru-
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yen el valor que la restricción tenía para el dueño del pre'dio do­
minante, por lo cual resulta en verdad imposible alcanzar los 
fines que perseguía la servidumbre ( 4)'. En esta última causa de 
modificación o extinción que nos interesa delimitar con rigor en 
el caso de autos. 

Pero antes de intentarlo conviene aclarar dos cuestiones." La 
primera es ésta: aparte de los casos en que la servidumbn~ quedR 
modificada. o extinguida, el derecho de equidad reconoc·2 como de­
fensas personales varios motivos y circunstancias referentes a «las 
equidades personales entre los litigantes». Ya mencionamos la de­
fensa de unclean hands-cuando el demandante ha violado con 
repetición las restricciones que pretende poner en vigor mediante 
«injunction»-. Además se señalaron otras, como la de consenti­
miento (aquiescence)-cuando el demandante ha permitido que 
otras personas violen las restricciones; si~>mpre qu€ esas violacio­
nes sean de carácter sustancial y permanente-, la de incuria (la­

ches), la de impedimento (estoppel), etc. Ninguna de estas d·2-
fensas puede afectar el derecho de los du·2ños d·2 otros solares 
dominantes que no han incurrido en tal descuido, culpa o negli­
gencia. Además no impiden reclamar daños y perjuicios por la 
violación de una restricción, aunque se determine que justifican 
denegar el remedio de «injunction» para hacer valer la servidumbre 
en equidad (Véase CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.38). El se­
gundo punto que debe aclararse es que los cambios radicales en 
el carácter del vecindario pU·2d·2n constituir tanto una defensa, si 
se invocan en un pleito de «injunction» entablado por el dueño del 
predio dominante, como base para una acción a instancia d·2l 
dueño del predio sirviente mc8minad8. a obtener un3. d~cl~r~ción 
judicial de que la servidumbre en equidad ha quedado modificada 

l4) Véanse 5 Restatement, Property 0944), secs. 528 y sigmentes; 2 CAs­
NER y otros. A menean Law ot Property (1952). se cs. 9.24-9.90; CHAFEE, S., SrMP­
soN and MANOLEY, Ca~es on Equity (3.a ed .. 1951). 416-495; MCCLINTOCK, Hand­
book oj the Prinriples ot Equzty (2 • ecl, 1948). 336-353; 4 PoivíEROY, -Equi­
ty _Junsprudence (5.a ed .. 1941), 846-856; WrLLIAMs, Restrictwns on the use 
ot Land; Equitabl2 Servitudes, 28 Tex. L. Rev., 194 (1949). Notas en 4 
A. L R.. 2d l.lll; 88 A. L. R .. 405. y 54 A. L. R.,' 8Ü. Compárense 
los modos de extinción y modificación de las servidumbres prediales .ortodoxas 
en nuestro Derecho Civil: 2 CAsr..íN, Derecho Civil Espu11ol, Comun y Foral 
(9 • ed·, 1957). 562-565; 3 PUIG BRUTAO, Fundamentos ae. Derec1w Civil (1953) 
406-412, y Purc PEÑA, Tratado. de_ Derecho Civil Español, tomo .rrr,. vol. r 
Ú951), 393-414. . 
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o extinguida. Obviamente, sería irracional obligar al propietario 
del predio sirviente a violar las restricciones para averiguar cuáles 
son sus derechos y determinar si, a pesar de los cambios en la 
vecindad, los tribunales pondrían en vigor mediante «injunctions» 
las restricciones que impone una servidumbre en equidad. Y no 
hay razón jurídica para ello, pues desde 1931 existe en Puerto Rico 
un estatuto autorizando en forma muy liberal las sentencias de­
claratorias (Ley núm. 47 de 25 de abril de 1931 (Leyes, pág. 379); 
32 L. P. R. A., SS. 2.991-3.006. Cfr. Moscoso V. RIVERA, 76 D. P. R., 
491 (1954); LLOPIZ V. ARBURÚA, 72 D. P. R., 531 (1951), y GUAL V. PÉ­
REZ, 72 D. P. R., 609 (1951). Cabe un remedio declaratorio siempre 
que exista una controversia real y efectiva entre las partes y sea 
posible disipar dudas e incertidumbres respecto a los derechos 
de éstas mediante una sentencia que ponga fin a dicha contro­
versia. El propósito de la sentencia declaratoria es precisamente 
obviar la inseguridad y los peligros de «Un salto en la oscuridad~ 
cuando hay una controversia jurídica genuina entre las partes. 
Vale decir que éstas no tienen por fuerza que actuar sin saber de 
antemano cuáles son sus derechos y obligaciones. Además ha de 
tenerse presente que en los Estados donde rige la Ley Uniforme 
de Sentencias Declaratorias-idéntica a la que está en vigor des­
de 1931 en Puerto Rico-la jurisprudencia de los tribunales admite 
que procede un decreto declaratorio para determinar el efecto de 
cambios radicales en el vecindario sobre restricciones recíprocas en 
equidad. Ese decreto judicial puede ser-hay que subrayarlo-afir­
mativo o negativo en cuanto a su forma y efectos. Pero siempre 
tiene la. eficacia y vigor de una sentencia final sobre los derechos 
de las partes que poseen fundos sirvientes o dominantes en el área 
restringida (Véanse MARRA v. Aetna Construction Co., 101 P., 2d 
490 (Cal., 1940); HESS V. COUNTRY CLUB PARK, 2 P. 2d .782 (~al., 

1931); LACOV v. Ocean Building Corp., 178 N. E. 559 (N. Y., 1931); 
McARTHUR V. Hood Rubber Co., 109, N. E., 162 (Mass., 1915); NEED­
LE V. Clijton Realty Corp., 73 A. 2d 895 (Md., 1950); BORCHARD, De­
claratory Jüdgments (2." ed., 1941), 375, 940-950; 2 ANDERSON, Actions 
jor Declaratory Judgments (2." ed., 1951), 1.339-1.344; NOTA, De­
veropments· in the Law-Declaratoy Judgments, 1941-1949, 62 Harv. 
L. Rev., 787 (1949). Así, pues, según nuestra Ley Uniforme de Sen­
tencias Declaratorias, cabe conceder al dueño del fundo . gravado 
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con restricciones en equidad un remedio afirmativo si han ocurri­
do cambios radicales en el vecindario: la declaración judicial so­
bre modificación o extinción de dichas restricciones. (Cfr. CARRIÓN 
V. LAWTON, 44 D. P. R., 463 (1933)' y LAWTON V. RODRÍGUEZ, 38 D. P. 

R., 38, 54 (1928). Véanse CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.39; 
SrMPSON, Fifty Years ot American Equity, 50 Harv. L. Rev., 171, 216-
217 (1936), y nota en 4 A. L. R., 2d 1.111, 1.117-1.138 (1949). 

Ahora bien: con estas ideas previas a la vista, ¿cuáles son y en 
qué consisten los cambios del vecindario que pueden determinar la 
extinción o modificación de una servidumbre en equidad. Se exige 
que sean de carácter radi.cal y permanente, e impidan sustancial­
mente la consecución de las ventajas y de los beneficios estableci­
dos a favor de los predios dominantes. En otras palabras, si por 
razón de cambios radicales y permanentes en las condiciones del 
vecindario, resulta prácticamente imposible realizar o lograr los 
fines que perseguía la servidumbre en equidad, entonces ésta queda 
modificada o extinguida. Adviértase que para ello dichos cambios 
deben: 1.0

, convertir la restricción en una carga irrazonable y 
opresiva para el dueño del predio sirviente; 2.0

, destruir el valor 
que de otro modo tendría la restricción para los dueños de los 
predios dominantes, y 3.0

, frustrar por completo y permanente­
mente el propósito u objeto de la restricción. Es preciso cumplir 
con estos tres requisitos para que se justifique poner fin a la res­
tricción. Además, los cambios del vecindario tienen que afectar 
en la forma antes señalada a la totalidad de los solares compren­
didos dentro del área restringida_ No bast8 que 1.m8. parte de dicha 
área, situada al borde o a orillas del distrito que no está sujeto a 
restricciones, sufra el impacto de los referidos cambios, si hay 
solares o porciones interiores del área restringida que todavía 
pueden recibir las ventajas y beneficios establecidos a su favor 
mediante la servidumbre equitativa. E-s decir, las restricciones no 
pueden extinguirse mediante un proceso gradual de abrogación 
que empieza con los solares al borde del área restringida y se 
extiende paso a poso hasta las porciones o ·solares situados en 
el centro de los terrenos restringidos. Y un mero cambio en las 
condiciones económicas del área circundante que afecta el valor 
en el mercado de la propiedad, no produce por sí solo la· extin-
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c~ón o. modificación de las restricciones en equidad (5). Claro está, 
pueden considerarse . tanto los cambios acaecidos dentro del área 
restringida como las alteraciones sobrevenidas en Jos terrenos que 
la rodean. Pero cuai).do el cambio del. vecindario se debe a viola­
ciones de las r~stricc_iones en el área sujeta a las servidumbres 
en equidad se plantea más bien un caso de abandono o renunda 
de las mismas.(6). 

II 

Ahora corresponde examinar la segunda cuestión que plan~ea­
mos al preguntarnos si la demanda· aducía una causa de acción: 
¿Basta que la Junta de Planificación apru-:~be los planos de una 

(5l JACKSON V. STEVENSON. 31 N. E .. 691 (Mass .. 1892); DOLAN V. BROWN. 
170 N. E (111, 1930); HUNTER V. WOOD, 120 A., 781 (Pa., 1923); ÜCKENGA V. AL­
KEN, 41 N. E .. 2d 548 (111, 1942); MARRA V Aetna. Construction Co .. 101 P .. 2d, 
490 (Cal., 1940) : 4 A. L. R. 2d 1.111 (1949l y los casos allí citados, 2 CASNER 
Y otros, op. cit. supra, secs. 9.39, y 5 fl.estatement oj Property (1944), sec. 564 

(6) Cabe hacer aquí una triple advertencia. En primer lugar, lo expresado 
en esta opimón se aplica únicamente a las servidumbres en equ1dad, es dec1r, 
a las restnccwnes pnvadas que const1tuyen cargas reales de urbanizacwn. 
y en nada se refiere a las servidumbres predmles ortodoxas de nuestro Derecho 
C1v1l. En segundo lugar. €S claro también que en Puerto R1co no ex1ste el 
dualismo entre «equidad» y «derecho» que caracteriza al Derecho angloame­
ncano Sólo pueden invocarse principios de equidad en relación con det€rml­
nadas institucwnes que han sido incorporadas en nuestro Derecho por legis­
lación o por doctrina jurisprudenc1al a partir de los textos de c1ertas leyes 
como la de trusts, la de in1unctions, etc. Cfr. PuEBLO v. Escambrón Beach 
Club. 63 D. P. R., 761 (1944); BELAVAL V. Tribunal de EX1Jropiactones, 71 D. 
P R.. 265 (1950), ALVAREZ V. Sec. de Hacienda, 80 D. P R., 16 11957); Ros­
SY V. Tribunal Superior, 80 D. P. R, 729 (1958). Véanse ÜUTTERIDGE, Compa­
ratzve La1v (2.a ed., 1949). 96-100: RABASA, El Derecho angloamencano (1944), 
136-458: FRIEDMANN, Legal Theory (3.a ed, 1953), 379-382; CASTÁN, La formu­
lación judicial del Dere:ho-Juris1Jrudencta y Arbitno de Equidad (2. edi­
Ción, 1954): JoLowrcz, Roman Foundations oj Modern Law (1957), 54-60; 
DAVID, Introdw:;tion a l'étude du Droit Privé de l' Anglaterre (1948), 172-199; 
2 ARMINJON. NOLDE y WOLFF, Traité de Droit Comparé (1950), 510-529; PUIG 
BROTA U, Estudws de Derecho Comparado (1951), 97-136: Id, La JÚnspruden­
cia como fuente del Derecho (s f.). En tercer lugar. cuando ·hablamos de 
«extinción o modificación» nor cambws radiC<'l.les en el carácter del vecinda­
no, el térmmo · «modlficacióru> sólo se refiere a la cancelación o extmc1ón de 
una o varias restricciones dentro de un con¡unto o serie de restricciones rela­
cionadas entre si. La úruca función del Tnbunal es determmar qué restnc­
ciones han quedado extinguidas. No corresponde al Tribunal rehacer él con­
trato entre las partes: por e¡emplo, reduciendo la cabida mimma de Jo¡, 
solares de un acre a m1l metros. S1 la restricción privada en cuanto al tama­
flo mimmo de los solares ha quedado extinguida, entonces sólo prevalece la 
·limitación que imponga la Junta de Planificación Pero es obvio que. dicha 
restncción puede haberse extmguido. aunque lf).s demas subsistan. Este últi­
mo seria un caso de· «modificación» ·de las restricciones equitativas: 
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urbanización para que ipso jacto queden sin efecto las servidum­
bres en equidad, en tanto impidan la construcción de esa urba­
nización? A nuestro juicio, la respuesta es clara. El hecho de que 
la Junta de Planificación haya aprobado la construcción de la ur­
banización a que se alude en la <l.emanda, no tiene el efecto ·de 
anular las restricciones privadas que pueden impedir su construc­
ción. Conforme dijimos en PÉREZ v. PAGÁN, 79 D. P. R., 195: «Nada 
hay en la Ley de Planificación, 3 L. P. R. A., secs. 1-54, ni en los 
reglamentos aprobados por la Junta a virtud de esa ley, que 
indique que la mera concesión de un permiso de construcción t·2n­
ga el efecto y alcance de anular restricciones privadas que resul­
ten inconsistentes con el permiso concedido. El otorgar un p·2rmiso 
de construcción es un deber ministerial, cuando la solicitud que al 
efecto se presenta cumple estrictamente con los requisitos de ley 
o de los reglamentos al efecto aprobados. YOKLEY, Zonin Law and 

Practice, vol. 1, 2.• ed., sec. 99, pág. 34. Confróntese DELIZ v. Junta 

de Apelaciones, 71 D. P. R., 138, 141. La situación que surge es 
análoga a cuando un reglamento de zonificación permite para un 
distrito un uso que está prohibido por restricciones convenciona­
les. Existe copiosa jurisprudencia al efecto de que en tales casos 
prevalecen las restricciones» (pág. 198). Los reglamentos de zoni­
ficación y la aprobación de los planos de la urbanización en cues­
tión permite, pero no exigen que la propiedad de los demandant•2S 
·Se dedique a usos más amplios que los indicados por las restriccio­
nes privadas. En este caso no hay conflicto directo entre ambos 
tipos de limitaciones, pues éstas son obviamente de carácter ne­
gativo. Por lo mismo, si los reglamentos de zonificación fuesen más 
estrictos que las restricciones privadas de carácter negativo, tam­
poco habría conflicto directo entre ambos tipos de limitaciones: 
esas restricciones privadas autorizan, pero no exigen que la pro­
piedad se dedique a los usos que prohiben los reglamentos de zo­
nificación. Sólo podría existir un conflicto si las restricciones pri­
vadas limitaran la propiedad a ciertos usos que están expresamen­
te prohibidos por un reglamento de zonificación o por una decisión 
de la Junta de Planificación (Véanse 2 METZENBAUM, The Law ot 

Zoning (2." ed., 1955), 1.108-1.112; 2 RATHKOPF, The Law ot Zoning 

and Planning (3.0 ed., 1956), 387-392; Burguess v. Magaritm, 243, 
N.W., 356 (Iowa, 1932); Wilkman v. Banks, 269 P., 2d 33 (C:J.l. 
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1954); Equitable Restrictions and Governmen Regulátion ot Prí­
vate Land Use, 10, Syracuse L. Rev. 78 (1958); VAN HECKE, Zoning 
Ordinances and Restrictions in Deeds, 37 Yale L. J., 407 (1928); 
2 CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.40 y 4 A. L. R., 2d 1.111 
(1949). Adviértase que el artículo 16 del antiguo Reglamento de 
Planificación disponía que. 4:Cuando las disposiciones de este Re­
glamento resultaren en conflicto con cláusulas o limitaciones de 
convenios o contratos privados relacionados con aspectos de zo­
nificación regirán las más restrictivas». Reglamento de Planifica­
ción número 4 (1946), pág. 19. Este artículo fué derogado en 1951. 
Desde entonces los reglamentos de zonificación no contienen dis­
posición alguna sobre esta materia (Véase el Nuevo Reglamento 
de Planificación), número 4 (1955). 

Aplicando estos principios, podemos decir, sin temor a equivo­
carnos, que la aprobación de los planos de la urbanización aludida 
no basta para que ipso jacto queden sin efecto las restricciones 
privadas que limitan el uso de la propiedad de los demandantes. 
Sin embargo, conviene indicar que los reglamentos de zonificación 
y la aprobación de los planos de la urbanización por la Junta son 
hechos que el tribunal de instancia deberá tener en cuenta, junto 
con las demás pruebas que se presenten en el juicio, para deter­
minar si las restricciones privadas han quedado extinguidas por 
cambios radicales del vecindario. CHAFEE, 3IMPSON y MANOLEY, 
opúsculo citado, supra, 495; SIMPSON, Fijty Years ot American 
Equity, 50 Har. L. Rev., 171, 218; nota en 29 Mich. L. Rev., 112 
(1930). Al fijar las zonas de uso y los requisitos para otorgar per­
misos de construcción o de urbanización, la Junta de Planifica­
ción tiene que considerar las características de la vecindad y del 
áre:::>. total de la región zonificada. Sus conclusiones a ese respecto 
no son concluyentes cuando se trata de determinar si por cambios 
radicales del vecindario se ha extinguido o modificado una res­
tricción privada. Pero los tribunales tampoco pueden hacer caso 
omiso de esas determinaciones administrativas que reflejan el in­
terés general de la comunidad. Cfr. LóPEz v. Junta de Planifica­
ción, 80 D. P. R., 646, 662-663 (1958). 

En virtud de lo expuesto debe revocarse la sentencia· recurrida 
y devolverse el caso al tribunal a quo para ulteriores procedimien-
tos que no sean incompatibles con esta opinión. · 

--*--
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Esta sentencia de la Corte Suprema de Puerto Rico es alta­
mente reveladora de la peculiarísima unión que aquí exist-e entre 
las instituciones jurídicas del Derecho Civil de origen romano 
-establecidas en la isla por la civilización española, cuya lengua 
es la nativa de todos los puertorriqueños--y las del «Common Law», 
--de procedencia norteamericana-cuyo idioma es el de las islas 
británicas, al igual que el origen del mismo «Common Law». 

Al objeto de comprender bien, en su forma y fondo, esta reso­
lución, es preciso tener presente los extremos siguientes: 

1.0 En Puerto Rico no rige el sistema procesal de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil española, aunque ésta no ha sido entera­
mente derogada por el sistema procesal vigente en la isla. Que­
dan algunas-muy pocas-disposiciones de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil española en vigor. La Ley vigente es el Código de Enjui­
ciamiento Civil de 1904, procedente de los Estados de California 
e Idaho. Pero este Código sólo tiene 362 artículos y en el número 
361 de ellos establece-conforme a la interpretación de la Corte 
Suprema de Puerto Rico-que la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
1886 queda derogada en todas aquellas disposiciones que fueran 
inconsistentes o que estuvieran en conflicto con el Código de 1904. 
Junto a las normas del Código de 1904 se aplican un conjunto de 
disposiciones procesales de igual importancia: la Ley de Eviden­
cia; la Ley de Procedimientos ·especiales y sus enmiendas, y las 
leyes sobre desahucio, quo warranto, mandamus, inhibitorio, cer­
tiorari, injunction, etc. Todo ello se complementa con las Reglas 
de Enjuiciamiento Civil, dictadas por la Corte Suprema y apro­
bada:s por ei Congreso de este país. La conclusión de lo expuestc. 
es que el sistema procesal civil de Puerto Rico difiere radicalmente 
del sistema español y se identifica con el enjuiciamiento civil nor­
teamericano. Por esto, la Corte Suprema de aquí es propiamente 
un tribunal de apelaciones que conoce de los asuntos resueltos por 
las Cortes superiores de la isla (tanto ·en materia civil como cri­
minal). Y de ahí también que las resoluciones de las Cortes de 
Justicia se dictan en forma de opiniones y no del modo que orde­
na la Ley de Enjuicimiento Civil de España. 

2.0 En cuanto al fondo, las Cortes amplían notablemente sus 
atribuciones, pues, según el artículo 7 del C_9digo civil, «Cuando 
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no haya ley aplicable al caso, el tribunal resolverá conforme a 
equidad, que quiere decir que se tendrá en cuenta la razón na­
tural, de acuerdo con los principios generales del derecho y los usos 
y costumbres aceptados y establecidos». La doctrina de la Corte 
Suprema de Puerto Rico no acepta para esta isla el procedimiento 
de equidad tal como se sigue en algunas Cortes de los Estados Uni­
dos en cuanto dicho procedimiento no pueda armonizarse con el 
sistema de leyes vigentes en Puerto Rico. La misma doctrina re­
chaza. que en Puerto Rico tenga vigencia el ((Common Law», pero 
al mismo tiempo declara que la Corte Suprema siempre ha teni­
do la tendencia de reconocer al ciudadano el pleno ben·2ficio de 
los dos sistemas jurídicos-la Ley Común y el Derecho Civil (7)­
hasta llegar a formar uno que integre lo mejor y lo más justo de 
ambos. 

3.0 Esta sentencia pone de manifiesto lo antes expu·2sto y 
permite comprender la gran amplitud del arbitrio judicial en el 
sistema puertorriqueño que rige la administración de Justicia. Si los 
procesalistas y civilistas españoles estudian el vasto Ordenamiento 
jurídico de esta isla (para lo cual tienen a su disposición una 
admirable compilación, muy bien anotada con referencias y con­
trarreferencias en cuanto a las materias que la integran, junto a 
completos resúmenes de toda la jurisprudencia) encontrarán has­
ta qué punto aparecen fusionadas las dos grandes concepciones 
jurídicas de nuestra civilización occidental democrática: anglo­
americana y continental europea (para esta isla, hispanoameri­
cana). 

4.0 Los números que forman la cifra 81-242 del caso adjunto, 
significan que la decisión de la Corte Suprema aparee·.? literal­
mente en el volumen 81, página 242 de los anuarios de jurispru­
dencia de· Puerto Rico. 

AGUSTÍN AGUIRRE, 

Registrador de la Prop1edad de Cuba. 
Catedrático de la Univers1dad de La Habana. 

(En el exilio). 

. .., . ~ 

(7) En Cuba decíamos «el Common Law». Aquí d1cen «la Commqn Law», 
dandole a la palabra Law su' primera acepción: ley. 


